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Definición

El Impuesto sobre Envases de plástico no reutilizables es un tributo de naturaleza indirecta que 
recae sobre la utilización en territorio español de envases no reutilizables que contengan plástico, 
tanto si se presentan vacíos como si se presentan conteniendo, protegiendo, manipulando, 
distribuyendo y presentando mercancía.

El impuesto, que entrará en vigor el 1 de enero de 2023, se encuentra regulado en el capítulo I 
del título VII de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular (artículos 67 a 83). Además, resultan de aplicación su disposición transitoria 
décima, disposición final cuarta y disposición final décimo tercera.

Para los conceptos y términos que no estén dispuestos en esta Ley, resulta de aplicación la 
normativa sectorial estatal y europea.

En concreto, tal y como se indica en el artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, el concepto de envase es el dispuesto en el 
artículo 2.1 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases y el concepto de 
plástico es el dispuesto en el artículo 3.5 del Reglamento (CE) número 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006.

Contenido relacionado

Concepto de envase: art 2.1 Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases

Concepto de plástico: art. 3.5 del Reglamento (CE) número 1907/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de diciembre de 2006

Normativa

Ley 7/2022, de 8 de abril,
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. (BOE, 09-abril-2022)
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006R1907&qid=1650967790845&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006R1907&qid=1650967790845&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006R1907&qid=1650967790845&from=ES
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809


Ámbito objetivo

Se incluyen en el ámbito objetivo de este impuesto los envases no reutilizables que contengan 
plástico en la medida en que estén diseñados para contener, proteger, manipular, distribuir y 
presentar mercancías, tanto si se presentan vacíos como si se presentan prestando la función 
para la que fueron diseñados.

No tiene la consideración de envase, a efectos del impuesto, aquel que formando parte integrante 
de la mercancía, es necesario para contenerla, sustentarla o preservarla durante todo su ciclo de 
vida y se destina a ser usado, consumido o eliminado conjuntamente con ella.

Además, se incluyen los productos de plástico semielaborados destinados a la obtención de los 
referidos envases y los productos que contengan plástico destinados a permitir su cierre, 
comercialización o presentación.

Se entiende por productos semielaborados aquellos obtenidos a partir de materias primas que 
han sido sometidas a una o más operaciones de transformación y que requieren de una o varias 
operaciones de transformación posteriores para poder ser destinados a prestar su función como 
envase. Como ejemplo, están las preformas o las láminas de termoplástico.

Contenido relacionado

Concepto de envase: art 2.1 Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases

Concepto de plástico: art. 3.5 del Reglamento (CE) número 1907/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de diciembre de 2006

Normativa

Ley 7/2022, de 8 de abril,
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. (BOE, 09-abril-2022)
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Ámbito territorial

El impuesto se aplicará en todo el territorio español, sin perjuicio de los regímenes tributarios 
forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los territorios del País 
Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra y de lo dispuesto en los tratados y convenios 
internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.

Contenido relacionado

Concepto de envase: art 2.1 Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases

Concepto de plástico: art. 3.5 del Reglamento (CE) número 1907/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de diciembre de 2006

Normativa

Ley 7/2022, de 8 de abril,
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. (BOE, 09-abril-2022)

Información general

27/09/2022 - Definición Página 4

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8875&p=20110729&tn=1#a2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8875&p=20110729&tn=1#a2
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006R1907&qid=1650967790845&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006R1907&qid=1650967790845&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006R1907&qid=1650967790845&from=ES
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809


Hecho imponible

Está sujeta al impuesto la fabricación, importación, adquisición intracomunitaria o tenencia 
irregular de productos que forman parte del ámbito objetivo.

Es fabricación la elaboración de productos objeto del impuesto. No es fabricación la elaboración 
de envases no reutilizables que contengan plástico cuando exclusivamente se empleen productos 
plásticos semielaborados para su obtención, productos que contengan plástico destinados a su 
cierre, comercialización o presentación o productos que no contengan plástico.

Es adquisición intracomunitaria la obtención del poder de disposición de productos objeto del 
impuesto transportados o expedidos con origen desde otro Estado Miembro de la Unión Europea 
y con destino a Península o Baleares. Se asimilan a la adquisición intracomunitaria los envíos de 
los productos objeto del impuesto que, con el referido origen y destino, pueda realizar un 
propietario a si mismo.

Es importación la obtención del poder de disposición de productos objeto del impuesto 
transportados o expedidos desde territorio no comprendido en la Unión Europea con destino a 
Península, Baleares cuando dé lugar al despacho a libre práctica.

Si el destino es Canarias, Ceuta o Melilla, se considera importación si los productos objeto del 
impuesto proceden de otro territorio distinto de Península o Baleares y da lugar, o hubiese dado 
lugar, a un despacho a libre práctica.

Finalmente, es tenencia irregular la posesión, comercialización, transporte o utilización en 
territorio español de productos objeto del impuesto sin acreditar su fabricación, importación, 
adquisición intracomunitaria o adquisición en territorio español.

Contenido relacionado

Concepto de envase: art 2.1 Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases

Concepto de plástico: art. 3.5 del Reglamento (CE) número 1907/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de diciembre de 2006

Normativa

Ley 7/2022, de 8 de abril,
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. (BOE, 09-abril-2022)

Información general

27/09/2022 - Definición Página 5

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8875&p=20110729&tn=1#a2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8875&p=20110729&tn=1#a2
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006R1907&qid=1650967790845&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006R1907&qid=1650967790845&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006R1907&qid=1650967790845&from=ES
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-5809


Devengo y contribuyentes

El devengo y los contribuyentes difieren según que el hecho imponible producido sea fabricación, 
importación, adquisición intracomunitaria o tenencia irregular de productos que forman parte del 
ámbito objetivo:

En la fabricación es contribuyente el fabricante y el devengo del impuesto se produce con la 
primera entrega o puesta a disposición, en territorio español, de los productos fabricados o 
con el cobro total o parcial del precio, si se realizan pagos anticipados a la entrega o puesta a 
disposición de los productos fabricados. La entrega o puesta a disposición se presume, salvo 
prueba en contrario, cuando se constaten diferencias en menos de existencias de productos 
fabricados.

•

En la importación es contribuyente el importador y el devengo del impuesto se produce en el 
momento en que se devenguen los derechos de importación conforme a la legislación 
aduanera.

•

En la adquisición intracomunitaria es contribuyente el adquirente intracomunitario y el devengo 
del impuesto se produce el día 15 del mes siguiente al que se inicie el transporte o expedición 
con destino al adquirente o en el momento de la expedición de la factura, si es anterior.

•

En la tenencia irregular es contribuyente quien los posea, comercialice, transporte o utilice y el 
devengo del impuesto se produce en el momento de la introducción irregular y, de no 
conocerse, en el periodo de liquidación más antiguo no prescrito, salvo prueba de que 
corresponde a otro.

•

Contenido relacionado

Concepto de envase: art 2.1 Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases

Concepto de plástico: art. 3.5 del Reglamento (CE) número 1907/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de diciembre de 2006

Normativa
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Documento generado con fecha 27/Septiembre/2022 en la dirección web 
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